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SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA: Por otro lado, Presidente, nos place 

solicitar la conformación de una Comisión Bicameral para el estudio del Proyecto de Ley de 

Comercio Marítimo, Expediente No.01138, propuesta del Senador Félix Ramón Bautista 

Rosario. Explico, ese proyecto, cuando el ex colega Pelegrín Castillo, el mismo hoy Senador 

Rafael Calderón, ese proyecto se trabajó varias veces en la Cámara de Diputados, por 

iniciativa del Poder Ejecutivo y por iniciativa de legisladores, de diputados; pero se avanzó, 

casi al nivel de constituir un código marítimo. ¿De acuerdo? Casi setecientos artículos. 

Presidente. ¿Qué pasa? Allá llevaron, avanzaron casi ciento cuarenta artículos, cuando lo 

estuvieron trabajando hace como un año, apareció el proyecto del colega Félix Ramón 

Bautista Rosario aquí; entonces, hablamos con los colegas diputados, ellos estuvieron de 

acuerdo en la formación de una bicameral. Se comenzó a trabajar, y hoy tiene un consenso, 

Presidente, de prácticamente un 95%. 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Pero, ¿Dónde está esa iniciativa? 

 

SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA: No, no la tenemos nosotros en la 

Comisión de Industria, Comercio y Zonas Francas. Lo que pasa es que nos reunimos con los 

diputados, que han estado empujando el proyecto y participando activamente, en la 

Comisión Bicameral, y no hemos querido abordar el tema unilateralmente, porque ellos han 

estado desde el día primero que se pidió la bicameral, que obviamente la bicameral 
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desapareció, porque cuando los reintrodujo el compañero senador, el colega senador, se fue 

directo otra vez para Industria y Comercio. Pero no queremos iniciar los trabajos, sin incluir 

a los diputados, que tienen casi seis meses trabajando, colega presidente, y ya hay un 

consenso casi de un 95%. 

 

SENADOR PRESIDENTE: El senador Charles Mariotti, en su calidad de Presidente de la 

Comisión Permanente de Industria, Comercio y Zonas Francas, solicita, por las razones 

expresadas, que la Iniciativa 01138-2019, que está en esa comisión, sea transferida a una 

Comisión Bicameral, cuya solicitud la planteamos formalmente al Pleno Senatorial.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 006 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Charles Noel Mariotti Tapia, para que 

la Iniciativa 1138-2019, Proyecto de Ley de 

Comercio Marítimo, del Senador Félix Ramón 

Bautista Rosario, sea transferida de la Comisión 

de Industria, Comercio y Zonas Francas a una 

Comisión Bicameral. 21 VOTOS A FAVOR,  21 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 
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VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD. 

ENVIADA A UNA COMISIÓN BICAMERAL.” 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Aprobada la integración de una Comisión Bicameral para el 

Estudio de la Iniciativa 01138-2019, en el sentido que los integrantes por parte del senado 

de esa Comisión Bicameral, serán los miembros de la Comisión Permanente de Industria, 

Comercio y Zonas Francas, y que esa Comisión Bicameral sea presidida por el Presidente de 

esa Comisión en la Persona del Senador Charles Mariotti Tapia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


